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Razón.- Siento por tal que el día de hoy miércoles 2 de mayo del 2012,
notifique con copia del auto de Sala de Admisión, correspondiente a la causa N.° 1920-
11-EP, al señor Segundo Quezada Argudo , a través de su correo electrónico:
d¡eqobeltrani(a>hotmail.com. Lo certifico
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